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Jurisdicción Nacional.—Competencia de los Tribuna-

les del domicilio conyugal para conocer de las ac-

ciones sobre separación y divorcio.

Recurso de nulidad í¡1f0¡'_/>u€xla ¡mr don Alberto Í)u

Rossi cn la causa que sigue con doña Í.uísa

Mattaí del Moro, sobre dí—z'0rcío absoluto. —

Procede de Uma.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

La recurrida dedam fundada la excepción de in-

competencia, y se abstiene de resolver lo principal.

Se funda, en que el demandante de Rossi cs italia-

no y su csp(')sa lo es también, y resido en 1talíu, por lo

que en concepto del Tribunal son incompetentes los

Tribunales del Perú, para Conocer (le la dcnumdu de di—

vorcio.

Cuando se demandó la inscripción del matrinmnin

de De Rossi Mattaí, cn los Registros Civiles, formuló

ésta su oposición, fundada en la misma razón, negando

la nacionalidad peruana de su esposo, que fué desestima-

da por resolución superior de fs. 104 vta. que quedó c—

jccutoríada, por haberse desistido la señora Mattai del

recurso de nulidad que interpuso:

Quedó pues establecido, que es el caso contemplado '

en el art. 442 del C. C., que manda hacer la inscripción
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del matrimonio celebrado, en el extranjero, por un pe-

ruano.

Soria por lo mismo, una contradicción a esta reso-

lución que produce los efectos de la cosa juzgada, por no

haber sido contradícha, decidir lo contrario, esto es, que

los tribuna?es del Perú, no pueden juzgar de los ef-ectos

de un matrimonio inscrito, por mandato de los mismos,

en los Registros del Perú.

En el recurso de nulidad del que se desistió la se-

ñora Mattai expuso el Fiscal, que no se podía negar a

De Russi que había nacido en el Callao, bajo el imperio

de la Constitución de 1860, su nacionalidad peruana,

ante el precepto, que contiene el art. 34; y reproduce, la

vigente, el que mantiene su resolución, de continuar

siendo peruano. sin violar las leyes que lo amparan.

En esta virtud; opino, que HAY NULIDAD, en

el recurrido, rcformímdola, procede declarar sin lugar

la excepción de incompetencia; y mandar que el Revi-

sm- aL—suelva el grado, confirmando o revocando el

fallo.

Lima, enero 7 de 1937.

Muñoz.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 13 de cncroºdc 1938.

X'ísms: Con lo cxpmvto por el señor Fiscal: y Con-

>tí(lcrumln: (1110 don _XHx-rtu l')c Russi, natural del Ca—

IT¿1<>. CHHH'ZIjU nmtrínumíu Cu11 (lnña Luisa M:llt:lí del

M:m:. ¡3111111711 de .Hulía. 01 27 de noviembre de 1919. cn

la 3.11…ícípn'ídad (lc .Xlílz'm. mmm apnrccc del certifica—

do da: (…º. —1($: que a finos de 1920, Se uuscntn—du .Halia,

1'L'_!¿'l'('…<;'í!1(ln … 1025, para volver nuevamente al Perú,

¡¡(i(“n 1ícn1¡m después. hzu*ícmh; ub;mdnno del domicilio

conyugal. 0—11:¡blccído cn Ttaliu. desde la celebración del

matrimonio: que producida esta situación, dicha seño—

ra íntcr1_mnc demanda ante el tribunal civil de Spcrzia

en C de junio de 1931. sobre separaci¿m personal y &—

limcnln:-z. por causa de ul:zmd<m<n .—-:vící:1 y adulterio.

(|11(' mns!ííuye injuria grave. con arreglo le ('ódíg'0 (“i-

x'íl ítqumo: que el procurador respectivo, en nombre de

(km _Xll)crto De Rossi. cntnb]a 1ºcconvencíón pidiendo

que se declare la separación por culpa de la mujer, que

había <:C1111;1do sus c<mdichmcs de salud al contraer ma-

trimonio, )' dcducicndo porteriormente la cxccpcíón

do jurísdícci(m. por 111 nucírmnlílzul. como ciudadano

pcruzmo. obtenida durante la trzunitaci(m del juicio: que

si bien el Tribunal de Spczia, admitió la excepción, el

fallo fué reformado p…“ la Cºrte de .»'Xpe'.ación dc Gé—

nova: en cuya virtud, se pronunció en 28 de mayo de

1933. la sentencia que dec1ara la separación de 105 es-
posos, por culpa del marido. cun<lcnando & éste a pa-
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sar la pensión mensual de mil líras desde -el 10 de junio

de 1931 : y al rcmnbolso de los gw5t05 del proceso en fa-

vor de la den1mldzu'lte: que los antecedentes referidos,

c0115í¿111 de la copia legalizada, con traducción oficial,

que se presentó a fs. 398; que la resolución prommciada

por los tribunales de Italia, debe prevalecer, porque el

Perú. cr. ”u; (“(:11Q1'55135 lntcrnucícnaics hasta la Con—

vención de La Habana en 192º. ha reconocido la doc-

í¡'í11:l. (ic '… jurisdiccí<'m de los tribunales de] domicilio

('(.P_'Cl'lg_fíll_ pum …noccr de las acciones que se relacionan

con 'la .»-.cpzwaci(m y el (lívm'0in, y aplicando las leyes que

cmºrcs¡>nnda a la naturaleza de la contrm'm'siu: que esta

dvcirín:1 r'c halla de acuerdo con la legislación interna

del ¡>uíxt, (gnc cstubfccc… cn el artículo 50 del Código de

Pr<wcdímícntos Civiles, que en los juicios de divorcíq

y nulidad de ma!rimunío_ cs c<nnpctcntc el juez del úl—

timo (lumicílio cnn_vug':1] () dc] ]ugar dundc reside 01 (10—

manz'w':n_ & elección del demandante: que también con—

cuerda con la jurisprudencia de los Tribunales, según

la cm]. cn el juicio de alímcntost, promovido por 'la mu--

jer c<mira el nmrido ausente. cs juez competente el del

último (!<>111í0ílío (le la sociedad conyugal: que por con—

siguiente y aún cuando el Perú acepta igualmente la

competencia de 105 tribunales locales, tratándose del

matrimonio celebrado entre extranjeros y en país cx-

tranjcro, no está expedita en el presente caso la juris—

dicción nacional: que como consecuencia, no existe con-

flicto entre las leyes de ambos Estados, ni es necesario

atender a la condición de peruano,- que invoca d0n Al—_

berto De Rosi, para que la cuestión sobre el divorcio

no se resuelva en Italia: que la disposición relativa a que
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la mujer casada time por domicilio c.! de su marido. se

aplica cn el concepto de la situación normal cn las rela-

ciones (lc 1()_< e—"p0505; y p:11'qllc sería injusto que el fue—

ro (lo, 111 mujer dcpcndícra (lc un hecho del marido, co-

mo el abandono deliberado (le la casa común: que por

último. la demanda de divorcio materia de esta causa, se

interpuso en 16 de abril de 1932, y por las mismas cau-

salvs de la nr…nvc1wí(n1 quo í:'-C fornmh3, cn el juícin ¿m-

101'í01'mcntc ínícizuh» y que con su ejercicio ¿…te la au—

toridad judicial (101 Perú… .<.c pretende cncrvar los efec-

tos de la sentencia de separación del tribunal extranjero.

Por estas razones y Tus pertincntcz—z de la sentencia de

vista: I)li('fl,.Xl<.Hx'()N NO HABER NL'I.II.)AD en

dicha sentencia de fs. 447. su fecha 23 de novímnbrc de

1936, que revocando la apelada de fs. 416, su fecha 23

de agosto de 1935, declara fundada la excepción de in—

competcncía deducida por el p-cr50nero de doña Luisa

Mattaí del Moro; y 105 devolvieron.

Quiroga. — Valdivia. — Cárdenas. — Velarde Alvarez.

Mí u:-to cs 1)nl'(|11€ se declare insubsistcntc la sen-

tencia de vista y se proceda a nuevo pronunciamiento

confirmzmdn () revocando la de primera instancia, de

acuerdo con el dictamen del señor Fiscal.

Sc pub1icó conforme a ley.

Zavala Loaiza.

M. Arnillas O. de V., Secretario.

Cuaderno No. 1476.—Añ0 1936.


